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OBJETIVO:
Proporcionar directrices y orientaciones para el funcionamiento
del Establecimiento, frente a un retorno a clases presenciales.



I.- PROCESO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.

1) Durante el recreo, limpieza, sanitización y ventilación de las salas de
clases.

2) Después de los recreos se sanitizan y ventilan los espacios comunes
como baños, lugares de recreación.

3) Al término de cada jornada de clases se limpian y desinfectan todos
los espacios del establecimiento.

4) El día viernes por la tarde, se desinfectan y sanitizan todos los
espacios interiores y exteriores del establecimiento con una empresa
externa.



II.- RUTINAS PARA EL INGRESO Y SALIDA DE LOS ESTUDIANTES

1.- Aspectos generales.

a) El Establecimiento dispondrán de cinco accesos.

Ø Costado de Capilla,
Ø Entrada principal a la Capilla
Ø Entrada Principal del Establecimiento.
Ø Gimnasio del Establecimiento.
Ø Pre- básica

b) Horario para los Funcionarios que realicen el proceso de Entrada de los
Estudiantes es a las 07:30 hrs. Horario de Ingreso de los Docentes a las 07:45
hrs.



2.   Procedimiento de ingreso de los estudiantes.

a)   En cada puerta de ingreso habrá una zona de Limpieza y sanitización, que 
constará de:

Ø Termômetro
Ø Pediluvio
Ø Lavamanos
Ø Alcohol gel
Ø Señalética informativa

b) Para el proceso de ingreso y retiro de los estudiantes para las jornadas de clases
respectivas, se constará con una cantidad de 14 funcionarios, detalladas a
continuación:



c) En las puertas de acceso se ubicará a 02 funcionarios que tomarán la temperatura y velarán por el
correcto uso de las medidas de seguridad como: uso de mascarillas o protector facial, lavado de manos
y sanitización del calzado.

d) Una vez que los estudiantes hayan realizado el proceso de ingreso, un inspector(a) los guiará
formados, con distancia física entre ellos, hasta su sala donde sus profesores los esperaran para hacer
ingreso en forma ordenada a la sala.



III.- DISTRIBUCIÓN HORARIA.

1.- Consideraciones:

08:00 a 08:55 Horario de Autocuidado y reflexión
(El cual contará con la toma de temperatura, Sanitización del calzado, observación del uso
correcto de la mascarillas o escudo facial y otros, En la sala de clases se usará un video de las
indicaciones de higiene y autocuidado al interior del Colegio, las que sus reflexión y explicación
serán reforzadas por los docentes).



INGRESO Y SALIDA DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA PRE BÁSICA:

Por portón principal de Ens. Pre básica:

Pre- Kínder y Kínder : Grupo A y C : Ingreso 08:15 a 08:30 Salida: 12: 30 hrs..
Pre- Kínder y Kínder : Grupo B y D : ingreso 13:15 a 13:30 Salida : 17:30 hrs.

INGRESO Y SALIDA DE LOS ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA BÁSICA:

1.- Por Puerta principal de la Capilla
08:00 - = 3°A - B- C Salida: 13:30 hrs.
08:30 = 4° A –B – C Salida : 13:45 hrs.

2.- Por Portón a un Costado de la Capilla (patio Araucaria):
08:00 = 5° A – B – C ; Salida : 13.30 hrs.
08:30 = 6° A – B - C Salida : 13:45 hrs.

3.- Por Puerta principal del Colegio:
08:00 = 1° A – B Salida : 13:15 hrs.
08:30 = 2° A - B Salida : 13:45 hrs.



INGRESO Y SALIDA DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA MEDIA

1.- Por Puerta a un Costado

08:00 = 7° A – B – C Salida : 14:00 hrs.
08:30 = 8° A – B - C Salida : 14:00 hrs.

“

2.- Por Gimnasio del Colegio:

08:30 – 08:45 = I° A – B ; II°A – B Salida : 14:00 hrs.

3.- Puerta principal del Colegio:

8:30 – 08:45 = III° A – B ; IV° A- B Salida : 14:00 hrs.



3.- Rutina para recreos

Turnos

Primer recreo:

09:45 a 10:00    Enseñanza Básica. (1° a 6°)

10:30 a 10:45    Enseñanza Media.  (7° a IV°)

Segundo recreo:

11:30 a 12:45    Enseñanza Básica.

12:15 a 12:30    Enseñanza Media.



b) Especificación del Proceso de Recreo.

Espacio asignado y demarcado para cada nivel en horarios diferidos, con la finalidad que se respeten las
normas establecidas de distanciamiento y cuidados respectivos.

Ø Patio de Ingreso al Colegio
Ø Patio Salón de Actos
Ø Salón Mallinckrodt

Presencia de 04 asistentes de educación en cada sector, para acompañar y resguardar que los estudiantes 
cumplan con las medidas de seguridad para el distanciamiento físico y uso de implementos individuales.



3.- Rutina para la alimentación dentro del establecimiento.

a) Los estudiantes no almorzarán en el Colegio, ellos deberán traer colación desde su casa
sólo para los momentos de recreo, la que se llevará a cabo en la sala de clases. Ojalá sea
enviado en potes y deben ser de fácil manipulación e ingesta. En caso de tener residuos
deberán ser botados en los basureros establecidos.



4.- Rutina para el Uso de Baños.

a) CAPACIDAD:

El establecimiento consta de 16 salas de baños para el uso de estudiantes, ubicados en todos los niveles,

los cuales cuentan con:

Ø Señalética que indica que métodos de higiene deben realizar por los estudiantes que ocupen este

espacio.

Ø Insumos de higiene como: Dispensador de alcohol gel, dispensador de papel higiénico, dispensador

con toallas de manos, dispensador de jabón.

Ø Personal el cual hará la vigilancia para que la cantidad de estudiantes no sobrepase lo especificado

al interior de los baños. Sólo ingresarán un número de 4 estudiantes por baño.

Ø El establecimiento (E Media y E Básica, damas y varones) cuenta en total con 81 sanitarios

distribuidos en 16 salas de baño. En Pre-básica existen 19 sanitarios.



IV.- ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA POR NIVELES

1.- Plan de educación presencial

Ø 1° Básico a IV°Medio:

Los cursos serán divididos en 2 grupos, alternando su asistencia semanalmente, es decir, un grupo 
de 18 estudiantes (1 al 18 de la lista) asistirán la primera semana de clases de lunes a viernes y la 
segunda semana desde el 19 al 36. 

Ø Pre- kínder y Kínder:  

Asistirán a clases presenciales por grupo de 9 estudiantes, 2 veces por semana cada grupo como se 
muestra en la imagen.





2.-     Plan de educación remota. 
 
      

Existen dos métodos a utilizar para las clases online sincrónicas y asincrónicas, para el caso de estudiantes que 
no puedan asistir al colegio por motivos justificados, como también para las secciones que tendrán clases 
online sincrónicas. 

 Opción 1- Aquellos estudiantes que justificadamente no asistirán a clases presenciales, podrán tener clases 
online sincrónicas junto con sus paralelos por medio de la transmisión en directo de las clases en aula.  

Opción 2- Aquellos estudiantes que justificadamente no asistirán a clases presenciales, podrán tener clases 
online asincrónicas, por medio de la grabación de las clases presenciales que serán alojadas en una 
plataforma virtual para su consulta. 

Opción 3- Considerando que durante la semana no se podrán impartir todas las clases presenciales, algunas 
asignaturas serán únicamente online, utilizando la plataforma MEET para la transmisión en directo del 
encuentro por parte de nuestros docentes.  

Esta última se impartirá para el grupo de estudiantes que no les corresponde clases presenciales durante la 
semana. 



V.- ORGANIZACIÓN DEL CALENDARIO ESCOLAR

Nuestro establecimiento organizará el año escolar de manera trimestral:

Primer trimestre    =      01 de marzo al 28 de mayo
Segundo trimestre =      07 de junio al 10 de septiembre
Tercer trimestre     =      20 de septiembre al 10 de diciembre

Vacaciones de invierno desde el 12 al 30 de Julio.-



PROTOCOLO DE RETORNO 

I.- PROCEDIMENTOS DE PREVENCIÓN Y MEDIDAS ESPECIALES COVID-19.

1.- Los estudiantes, deben estar dispuestos al proceso de ingreso donde se medirá su temperatura,
lavado de manos y desinfección del calzado por el pediluvio

2. El estudiante que presente síntomas de cualquier malestar o tipo de enfermedad, será derivado
inmediatamente a enfermería para su evaluación y retiro de parte del apoderado.

3. Desde el ingreso y durante toda la jornada de permanencia en el Colegio, los estudiantes deben
utilizar Mascarilla, (deben portar una de recambio) escudo facial en caso necesario, guantes de látex y
hacer uso del alcohol gel.



4.- Los estudiantes asistirán a clases de lunes a jueves con el uniforme oficial o buzo del Colegio, optan
libremente. El día viernes asisten con buzo de color.
Cuando les corresponda clases de Educación Física, deben traer una polera, short, calza del colegio, o de
lo contrario en su mochila un buzo de color para realizar la clase y no ocupen el del Colegio. Recuerden
que es importante el cambio de ropa en forma diaria.

5.- Está prohibido el uso de anillos, pulseras, relojes, piercing u otros objetos metálicos.

6.- Cada estudiante deberá llevar su mochila con el material estrictamente necesario para la jornada de 
clases. No está permitido que lleven juguetes, auriculares, balones o cualquier elemento que pueda estar 
contaminado.  El uso de Lockers o casilleros no está permitido. 



7.- Los estudiantes reconocerán que en el interior del colegio existirán zonas demarcadas que les
indicarán los inspectores con el propósito de resguardar el distanciamiento físico social, como así
también, familiarizarse con los carteles, anuncios y nuevas señaléticas según nueva política de
seguridad y funcionamiento.

8.- Queda prohibido realizar juegos grupales que impliquen el intercambio de objetos o que tengan
contacto físico.

9.- Estar atentos al lavado de manos frecuente con alcohol gel, siguiendo las indicaciones.

10.- Cada estudiante deberá llevar su estuche y artículos escolares , los que no podrán ser compartidos
con sus compañeros.



II.- CONSIDERACIONES PARA LOS ESTUDIANTES DURANTE LA JORNADA DE CLASES:

1.- Leer las indicaciones que se encuentren en carteles, anuncios y nuevas señaléticas que
estarán expuestas en patios, baños, aulas.

2.- Al ingresar a los patios correspondientes, esperaran con distancia social (tomando
consideración las cuadriculas del piso), evitando correr o jugar, para cuidar la integridad de
todos sus compañeros.

3.- Hacer un buen uso de los dispensadores de alcohol gel, que están distribuidos en cada
sala de clases y lugares comunes, ya que deben usarlo todos los compañeros, cada vez que
sea necesario.

4.- Al ingreso al Colegio, al término de recreos, término de jornada las y los estudiantes serán
acompañados por un profesor y asistente de la educación, para ayudar a mantener normas
de seguridad.

5.- Al dirigirse al baño durante los horarios de clase el estudiante se dirigirá a su inspectoría
de pasillo, desde donde se controlará el acceso e higiene personal.



6.- Para el proceso de colación se deberá consumir al interior de la sala, antes del recreo y será avisado por
el profesor de asignatura. Los envoltorios y otros artículos que queden de la colación deberán depositarse en
el respectivo contenedor dispuesto para los residuos

7.- Deben recordar que todos los recreos serán por turno, una vez tocado el timbre deberán salir todos de la
sala para la ventilación de estas y mantenerse en los patios de recreos designados para los diferentes curso.
Todos estarán marcados por cuadriculas para mantener la distancia social.

8.- Durante el recreo el uso de los baños será por turno y estarán indicados por un inspector (usarán un
número para el turno).

9.- Después del recreo se debe tomar la temperatura para monitorear su situación.

10.- Debido al orden y distanciamiento social el uso de la escalera deberá tener un cambio al tipo de
circulación y será por los extremos, por un lado, subir y el otro bajar tratando de no amontonarse ni
dificultar el tránsito.



11.- Los estudiantes que presenten malestares de
salud, deberán ser dirigidos a sala de enfermería, y
será esta profesional quien determinará el
aislamiento o retiro del estudiante , si algún alumno
presenta :
- Positivo al signo o síntomas 1,2 o 3: se considera

como sospechoso y debe ser aislado de forma
inmediata, para luego gestionar su traslado a un
centro asistencial.

- Positivo a 2 de los signos o síntomas del 4 al 15;
se considera como sospechoso y debe ser
aislado de forma inmediata, para luego
gestionar su traslado a un centro asistencial.

(Protocolo de alerta temprana en contexto de covid -19 
para establecimiento educacionales).



12. – Cuando un alumno sea derivado a su domicilio por sospecha con solicitud de pcr ( previa 
conversación con apoderado) el curso será enviado  a cuarentena preventiva hasta que estén los 
resultados del pcr.

13.- Cuando se realice el proceso de la salida del Colegio, los estudiantes deberán dirigirse a los 
lugares donde ingresaron.

14.- Cada estudiante debe hacerse cargo de limpiar su mesa y silla (con el material de limpieza 
disponible) antes de salir a recreo. (5° a IV°)

15.- Respetar la ubicación de sus bancos en la sala de clases.



III.- CONSIDERACIONES A TENER PRESENTE POR LOS PADRES Y APODERADOS:

1.- Evitar enviar a su hijo(a) enfermo o con malestares ya que será inmediatamente contactado por el
establecimiento para efectuar el retiro debido a que la enfermería estará dispuesta para cuadros
accidentales y en alerta de detección de síntomas de Covid 19

2.- Los apoderados cuyos hijos padecen enfermedades crónicas deberán presentar el respectivo
certificado médico de forma virtual al correo secretaria.utp@cicpm.cl para justificar su inasistencia a las
clases presenciales.
Para resguardar la continuidad de su proceso educativo, deberán seguir las clases de manera online, en
vivo mientras se están dictando en el Colegio a través de las plataformas virtuales, siguiendo las
directrices de la UTP.

3.- En caso que sus hijos hayan sufrido alguna enfermedad de riesgo y que consideren estar en
condiciones de asistir al establecimiento, deberán enviar previo a la fecha de ingreso el respectivo
certificado de alta médica al correo secretaria.utp@cicpm.cl



4.- Cuidar de enviar una colación que sea fría (que no requiera uso de microondas u hornos eléctricos
ni hervidores) como, por ejemplo: barra de cereal y jugo o leche en caja. El casino no funcionará.

5.-Para el proceso de entrada y salida de los estudiantes, los apoderados no podrán ingresar a las
dependencias del colegio; sólo podrán hacerlo hasta la zona de los portones exteriores delimitada
para ello en los correspondientes accesos por nivel.

6.- Queda prohibido el ingreso de apoderados o cualquier persona que no tenga previa autorización,
la que en caso estrictamente necesaria debe ser solicitada en secretaría del Colegio.

7.- Respetar el horario de ingreso y salida de los estudiantes para evitar aglomeraciones.



8.- Quedan suspendidas todas las reuniones presenciales de apoderados, Actividades
extracurriculares y otras hasta que la autoridad sanitaria lo permita. Éstas se llevarán a cabo vía
online.

9.- Colaborar para que las normas sanitarias sean cumplidas a cabalidad para bien de su familia
y de toda la comunidad.



IMÁGENES DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO DE ACUERDO A LA NORMATIVA





Baños


